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Constancia Secretarial: Manizales, veinticinco (25) de mayo de 2022. A despacho de la señora Juez, 

informando que correspondió por reparto la prueba extraprocesal radicada con el N.° 17001-40-03-011-

2022-00272-00, además, le informó que el archivo denominado “AnexosInterrogatorioDeParte” que fue 

arrimado con la solicitud presenta un error que no permite descargarlo ni abrirlo.  

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de mayo de 2022 

 

Se resuelve la admisibilidad del interrogatorio de parte extraprocesal solicitado 

por Jesús Alexis Perea Gómez contra Juan José Perea Valencia, radicado con el n.º 

17001-40-03-011-2022-00272-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, al presentarse el error en el 

archivo que presuntamente contiene los anexos, la demanda no cumple con los 

siguientes requisitos establecidos en el artículo 82 del CGP: 

 

1. Deberá indicar de forma concreta que es lo que se pretende probar con el 

interrogatorio de parte, y si pretende demandar o es demandado de conformidad 

con el artículo 184 del C.G.P. 

 

2. Debe mencionar si en la actualidad se tramita proceso de alimentos donde se 

haya fijado la cuota alimentaria a que hace alusión, en caso positivo indicar los 

datos. 

 

3. Debe mencionar porqué se atribuye la competencia en Manizales si se indica 

como dirección de notificaciones el municipio de Supía, y aclarar cuál es el 

domicilio del absolvente. Al efecto debe tener en cuenta el contenido del numeral 

14 del artículo 28 del C.G.P. 

 

4. Deberá informar la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la 

ejecutada, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8º inciso segundo del 

decreto 806 de 2020. 
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5. Deberá aportar el poder mediante el cual se le está otorgando la representación 

judicial Jesús Alexis Perea Gómez al abogado Jorge Alberto Reinosa Torres, con 

el lleno de los requisitos necesarios, esto es, con la constancia de presentación 

personal de que trata el artículo 74 del Código General del Proceso o con la 

constancia de que fue otorgado mediante mensaje de datos, conforme con el 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020, lo anterior puesto que el archivo que 

presuntamente contiene lo anexos presenta un erro que no permite que el archivo 

se visualice o se descargue y en consecuencia no fue posible verificar el poder 

otorgado al profesional del derecho. 

 

 

Lo anterior llevará al Despacho a inadmitir la solicitud. Se concederá un término 

de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de rechazo conforme lo establecido en 

al artículo 90 del CGP. Se reconocerá personería al apoderado actor. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir el interrogatorio de parte extraprocesal solicitado por Jesús 

Alexis Perea Gómez contra Juan José Perea Valencia. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanarla so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


